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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Veinticinco de Mayo, julio 6 de 2018

PROYECTO DE COMUNICACIÓN.

Autor: Julieta Masagué concejal del Bloque Cambiemos.

Concejales Adherentes: Mauricio García, Carlos Bogado, Marcelo Landaburu, Carlos Bogado, Aldana Vega, Julián Burgos, Marta Piñero

VISTO: LAS OBRAS EN EJECUCIÓN EN LA LAGUNA MULITAS
CONSIDERANDO:

Que por Ordenanza Municipal número 3309 este Cuerpo, por mayoría, aprobó un Convenio Específico de colaboración entre la Municipalidad y la Universidad de La Plata, a través de la Facultad de Ciencias Exactas “para la realización de estudios ambientales, en todo el territorio del distrito y efectuar el relevamiento de los residuos sólidos y vuelco de efluentes líquidos”,
Que desde el Bloque de Concejales oficialistas, se afirmó que “Este Convenio implica hacer un estudio de todos los recursos hídricos de nuestro Distrito. No está específicamente enfocado a la laguna y sus alrededores. También implica un estudio específico sobre los residuos y efluentes de nuestro Distrito”,
Que las obras en la Laguna Mulitas eran parte del Convenio en cuestión, y que desde la firma del mismo ha transcurrido un año, 
Que invocando ese convenio,  el Departamento Ejecutivo ha tomado decisiones políticas en relación a las materias en estudio, dentro de ellas, la Laguna Mulitas, y se desconoce si ha tenido intervención la UNLP en las mismas y cuál es su esfera de asesoramiento concretamente en ese punto.
Que por intermedio del FIM del año 2017, el Gobierno Provincial adjudicó $ 3.106.313-  para  la LAGUNA MULITAS,
Que a febrero de este año, el Intendente afirmó haber certificado el 40 % del mismo, por $1.241.148,70.-,
Que se observa en la obra un movimiento y extracción de tierra pública cuyo destino final se desconoce,  
Que esa acumulación de tierra podría provocar el bloqueo del escurrimiento natural del agua,
Y dado que, públicamente, una persona que dijo estar encargada de la obra en la Laguna Mulitas como bióloga, manifestó que parte de esa tierra iría a la obra de la calle 36, a rellenar bajos y que pensaban venderla cuando solucionaran lo legal, según sus dichos, por tratarse de bienes del dominio público municipal y de la inversión de fondos públicos recibidos del Gobierno de la Pcia. de Buenos Aires para afectar a esa obra, deviene imperioso aclarar cuestiones relativas a esa obra. 
Por ello, el Honorable Concejo Deliberante, en uso de sus facultades, sanciona con fuerza de:
COMUNICACIÓN
ARTÍCULO 1: Se solicita al Departamento Ejecutivo se sirva informar el estado de ejecución del Convenio convalidado por la Ordenanza 3309/2017 
ARTÍCULO 2: Se sirva informar los honorarios y/o aranceles abonados a la UNLP en virtud del Convenio mencionado.

ARTÍCULO 3: Se sirva informar el estado de certificación de ejecución de la obra en la Laguna Mulitas financiada con el FIM 2017, y en qué tareas ejecutadas consiste la certificación

ARTÍCULO 4: Se sirva informar qué destino se le ha dado a la tierra extraída, con detalle aproximado en toneladas 
ARTÍCULO 5: Se sirva informar qué acciones prevé el Proyecto de obra para la finalización de la misma

ARTÍCULO 6: Se sirva informar quién es el profesional responsable de la obra mencionada.

ARTÍCULO 7: Los vistos y considerandos forman parte de la presente.

ARTÍCULO 8: De forma

Firman Julieta Masagué, Mauricio García, Carlos Bogado, Marcelo Landaburu, Aldana Vega, Julián Burgos, Marta Piñero y Paulo Bernardo.

